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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
ped~ente promovido por la Empresa _La Unión Metalúrgica,
SOCiedad Anónima", solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alambre y barras
de acero no especial y la exportación de tornillos y tuercas

Este Ministerio, de acuerdo e lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autorize. el régimen de' tráfico de perfecciona
mient~ .activo a la firma -La Unión Metalúrgica, S. A.• , con
domicilIo en caJ.le Pamplona•. 103, Barcelona, y número de iden·
tificl:l'Clón fiscal A-08...()()()499.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de julio de 1984 también podrén acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de. devolución de derechos de
rivados de la presen~ modificación. siempre que se haya
hecho constar en la licenci, de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones.
l?s plazos para solicitar la importación o devolución. tespec
ti.vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publlca
Clón de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estadoa.
Tercero.~ m8'Iltiene en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 28 de febrero de 1984 (_Boletín Ofi
cial del Estadoa de 10 de mayo), que ahora se modifica.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento. y erectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. O:. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Segundo.-Las rnercanc1as a importar son:

1. Alambrón de hierro O acero no especial laminado en
caliente, en rollos de cinco a 13 milfmetros d~ diámetro, de
l. P. E. 73.10.11.2.

1.1 Calidad F. 111.
L2 Calidad F. 112 modificado.

. 2. B~as de hierro o lICero no especial, laminado en 0&
hente, hsas, de sección clrcular. oon diámetro de 14 a 25 mi
límetros, de la P. E. 73.10.16.4 de las mismas calidades que la
mercancía número 1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Tornillos con tuerca de la P. E. 73.32.89. fabricados a
paortir de acero no especial.

n. Tuercas de la P. E. 73.32.97, fabricadas a partir de acero
no especial.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de materIa prIma realmente
contenida en el producto de exportación se datarán en cuenta
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia.
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios según
el sistema a que se acojan los interesados: 115 kilogramos de
acero de le correspondiente caracteristica. calidad y diámetro.

b) Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo
de subproductos, se establece el 13,04 por 100 adeuda bIes por
la P. E. 73.00.5Q.

e) El interesado queda obligado a declarar en la docu·
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detelle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas determinantes del bene·
fici~ .fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, es·
~ciflcacione8 particulares, formas de presentación), dimen·
Slones y demás Ca'racteristicas que las identifiquen y distingan
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancías previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, h.bida cuenta de tal declQlración y de las
comprobaciones que estime conveniente reálizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Adua'nas, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorízación hasta el 31 de octubre
de 1965. a partir de ia fecha· de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado". debiendo el int.ereaado, en su caso, soli
cita'!' la prórroga· con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del MI
nisterio de Comercio de 2.4 de febrero de 1976.

Sexto.-Los Paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 18'5 exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relacjones comerciales normales o BU moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exporta'CÍones a los demás paises.

Le.s exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se benefici8'f'An
del régimen de tré.fioo de perfeccIonamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo ]J6J'a la transformación Y exportación
en ~l sistema de- admIsión temporal no podrá ser superior a
dos años, si bien, para optar por primera vez a este sistema.
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4.
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197e.

ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que se
autoriza a la firma .La Unión Metalúrgica, S. A .•,
el régimen de trdfíco de Perfeccionamiento activo
para la importación d9 alambre y barras de acero
no especial y la exportación de tomillos y tuercas.

ORDEN de atl de octubre de 1984 por la que se
modifi.ca. a la firma. -Industrias de Transportes y
Almacenamiento.. S. A .•, el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para lo importación
de chapcu. tubos, per/tls" etc., )' la exportación
de contenedores.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ:·
pediente prom?vido por la Empresa ..Industrias de Transportes
y AlmacenamIentos, S. A.• , sollcitando modificación del ré
gi~en de tráfico de perfeccionamiento BlCtiVO para la impor
taCIón de chapas, tubos, perilles, etc., y la exportación de
contenedores, autorizado por Orden ministerial de 28 de fe·
brero de 1~ (.BQ.letín Oficial del Estado. de 10 de mayo).

Este Mintsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimep de tráfico de perfeccionao
mien~ activo 8 la firm~ -Industrias de Transportes y Alma
cenar~llentos. S. A.a, con domicilio en polígono industrial de
MalpIca, calle D. Zarag?za, y número de identificación fiscal
A.50.03726.6, en el sentIdo de ampliar los siguientes puntos
que queda'rán como sigue: .

-1.2.1 Calidad SAE 1008, St-37, 5t-44 o 5t-42 de 1 5 a 2
milímetros de espesor. P. E. 73,08.29. .,

1.2.2 De 8 y 3.5 milímetros de espesor. calidad 5t-52, 5t-44
y St-42. P. E. 73.08.25.

1.2.5 De 4 a 5 milírnetr06 de espesor, calidad St-52. P. E.
73.08.21.a
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FASCICULO SEGUNDO


